
DELEGACIÓN TLALPAN 
 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 97 y 101 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 6 de 
la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la Creación y Modificación de Programas y 
Acciones Sociales, y los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el 
Ejercicio 2016, ambos publicados por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal números 69 y 209, de fecha catorce de abril y treinta de octubre de dos mil quince, 
respectivamente, tengo a bien emitir el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 
“FORMACIÓN MUSICAL PARA NIÑAS, NIÑOS Y JÓVENES DE TLALPAN 2016” 
 

B A S E S 
 
I. Antecedentes 
 
La presente actividad institucional se diseña e implementa como respuesta a las solicitudes para realizar talleres de 
formación musical recibidas en la Delegación Tlalpan. 
 
II. Objetivo General 
 
Impulsar la formación y educación musical teórica (solfeo, armonía y apreciación musical) y práctica (ejecución individual 
y grupal) de al menos 150 niñas, niños y jóvenes de 6 a 25 años, preferentemente, residentes de Tlalpan, a través de tres 
colectivos con trayectoria en formación y producción musical comunitaria, que recibirán apoyo económico para impartir 
talleres y actividades lúdicas. 
 
III. Objetivos Específicos 
 
Impartir talleres de formación musical teórica (solfeo, armonía y apreciación musical) y práctica (ejecución individual y 
grupal), a, por lo menos, 150 niñas, niños y jóvenes de 6 a 25 años, preferentemente, residentes de Tlalpan. 
 
Crear agrupaciones, duetos, ensambles, etcétera, con la participación de las niñas, niños y jóvenes asistentes a los talleres, 
fortaleciendo el desarrollo y ejecución grupal a través de ensayos. 
 
Fortalecer la organización ciudadana y la cultura comunitaria a través del otorgamiento de apoyo económico a tres 
colectivos de la sociedad civil, con trayectoria en la formación y producción musical comunitaria, para la impartición de 
talleres formación musical teórica (solfeo, armonía y apreciación musical) y práctica (ejecución individual y grupal). 
 
Difundir la creación y cultura musical entre la población tlalpense, mediante eventos en los que se realicen presentaciones 
de los participantes  a los talleres motivos de la presente actividad institucional. 
 
IV. Alcances 
 
“Formación musical para niñas, niños y jóvenes de Tlalpan 2016” es una actividad institucional que tiene como finalidad la 
enseñanza teórica (solfeo, armonía y apreciación musical) y práctica (ejecución individual y grupal), a 150 niñas, niños y 
jóvenes de 6 a 25 años, preferentemente residentes de Tlalpan, mediante talleres que llevarán a cabo tres colectivos con 
trayectoria en formación y producción musical comunitaria, para lo cual se les otorgará apoyo económico. Este proyecto se 
desarrollará entre agosto y diciembre de 2016. 
 
V. Dependencia o Entidad Responsable de la Actividad Institucional 
 
V.1. Delegación Tlalpan, órgano político administrativo directamente responsable de la ejecución de la actividad 
institucional. 



 

 
V.2. Dirección General de Cultura, unidad administrativa responsable de la operación, instrumentación, evaluación e 
implementación de la actividad institucional. 
 
V.3. Dirección de Cultura Comunitaria, unidad administrativa responsable de la operación, instrumentación, 
implementación, observación y seguimiento de la actividad institucional. 
 
VI. Objetivo de la Convocatoria 
 
Convocar a niñas, niños y jóvenes menores y mayores de edad hasta 25 años, interesados en inscribirse en actividades de 
enseñanza musical teórica (solfeo, armonía y apreciación musical) y práctica (ejecución individual y grupal), precisando los 
requisitos y procedimiento de participación, y a tres colectivos que implementarán dichas actividades, precisando, 
igualmente los requisitos y procedimiento que deben seguir para ser seleccionados. 
 
VII. Requisitos de Acceso 
 
Difusión 
 
Las reglas de operación y la convocatoria de la actividad institucional se difundirán en los siguientes medios: 
 
• Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
• Página oficial de la Delegación Tlalpan (http://www.tlalpan.gob.mx) 
• Perfil de Facebook y Twitter de la Delegación Tlalpan 
 
La Dirección General de Cultura, a través de la Dirección de Cultura Comunitaria, elaborará y diseñará un extracto de la 
convocatoria, que contendrá los requisitos, documentación, lugares, fechas de registro y criterios de selección tanto de los 
colectivos culturales como de las niñas, niños y jóvenes interesados en participar de la actividad institucional, y lo difundirá 
durante cinco días hábiles durante el mes de agosto. 
 
Requisitos de Acceso 
 
Las niñas, niños y jóvenes interesados en inscribirse a los talleres de formación musical deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
• Residir, preferentemente, en la Delegación Tlalpan. 
• Tener entre 6 y 25 años cumplidos al momento de solicitar su incorporación a la presente actividad institucional.  
• Contar con tiempo disponible para asistir a los talleres de formación musical. 
 
Los colectivos interesados en impartir los talleres de formación musical deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
• Estar conformado por un mínimo de tres personas  mayores de edad. 
• Tener experiencia en la impartición de talleres de formación musical con niños y jóvenes. 
• Tener experiencia musical profesional. 
• Que ninguno de sus integrantes se encuentre desempeñando un empleo, cargo o comisión en el servicio público federal o 
local o en partido político alguno. 
• No contar con antecedentes de incumplimiento en obligaciones contraídas, derivadas de su participación en cualquier otra 
actividad institucional o programas de desarrollo social implementados por la Delegación Tlalpan en ejercicios fiscales 
anteriores al 2016. 
• No contar con algún apoyo económico vigente de la misma naturaleza al momento de la solicitud de acceso. 
• Suscribir, a través de su representante, el convenio de colaboración con la Delegación Tlalpan, en el cual se establecerán 
los derechos y obligaciones de cada una de las partes. 
 
Documentos 
 
Las niñas, niños y jóvenes interesados en inscribirse a los talleres de formación musical deberán presentar los 
siguientes documentos: 



 
• Formato de solicitud de inscripción al taller de formación musical, debidamente llenado 
• Clave Única de Registro de Población (CURP)* 
• Identificación oficial (escolar)* 
• Comprobante de domicilio (luz, teléfono, agua, predial, con una antigüedad no mayor a tres meses) 
 
Presentar original y copia simple de cada uno de los documentos señalados. Los originales sólo se mostrarán para cotejarlos 
con las copias presentadas. 
 
Tratándose de menores de edad, deberá presentarse CURP e identificación del o la menor y de su padre, madre o tutor. En 
caso de no contar con identificación oficial del menor, deberá presentarse al menos la del padre, la madre o tutor.  
 
Los colectivos interesados en impartir los talleres de formación musical deberán presentar los documentos: 
 
• Escrito libre de solicitud para participar en la selección de colectivos que implementarán la presente actividad 
institucional. 
• Presentación formal del colectivo, mediante carpeta o portafolio que incluya: semblanza del colectivo, nombre y 
experiencia musical profesional individual de los integrantes y proyectos desarrollados (con descripción de actividades e 
inclusión de documentos que demuestren haber impartido talleres de formación musical). 
• Identificación oficial con fotografía vigente (credencial de elector, pasaporte, cartilla militar o cédula profesional) de cada 
uno de los integrantes del colectivo.* 
• Clave Única de Registro de Población (CURP) de cada uno de los integrantes del colectivo.* 
• Comprobante de domicilio (luz, teléfono, agua o predial, con antigüedad no mayor a tres meses) de cada uno de los 
integrantes del colectivo.* 
• Manifestación de cada uno de los integrantes del colectivo en la que declaren bajo protesta de decir verdad que ninguno se 
encuentra desempeñando empleo, cargo o comisión alguna en el servicio público local o federal o en partido político 
alguno. 
• Escrito firmado por los integrantes del colectivo en el que indican el nombre del representante del colectivo, acreditado 
para recibir el apoyo económico y dar seguimiento a las obligaciones legales y administrativas que implican la actividad 
institucional. 
• Proyecto de actividades que realizará el colectivo: incluyendo calendario, propuesta pedagógica y planeación presupuestal. 
Se deberá detallar: número de talleres, ensayos y presentaciones mensuales que se desarrollarán, así como el nombre de los 
profesores que impartirá cada taller, anexando su currículum en el caso de que no sean integrantes del propio colectivo. 
• Además, deberá presentar la documentación que en su momento se requiera para la transferencia del apoyo económico. 
 
* Presentar original y copia simple. Los documentos originales sólo se mostrarán para cotejarlos con las copias presentadas. 
 
VIII. Procedimiento de Acceso 
 
La convocatoria de la presente actividad institucional se publicará en los siguientes medios:  
 
• Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
• Página oficial de la Delegación Tlalpan (http://www.tlalpan.gob.mx) 
• Perfil de Facebook y Twitter de la Delegación Tlalpan 
 
La Dirección General de Cultura, a través de la Dirección de Cultura Comunitaria, difundirá un extracto de la convocatoria 
con los requisitos, documentación, lugares, fechas de registro y criterios de selección de los colectivos beneficiados y de las 
niñas, niños y jóvenes interesados en participar en la actividad institucional y lo difundirá durante cinco días hábiles a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Del registro 
 
Los colectivos, los padres y/o tutores de las niñas, niños y jóvenes interesados en participar en esta actividad institucional 
deberán entregar, de manera personal, la documentación requerida en la Dirección de Cultura Comunitaria de la Delegación 
Tlalpan, ubicada en Plaza de la Constitución s/n esquina Moneda, colonia Tlalpan Centro. C.P. 14000, de lunes a viernes, 



 
en un horario de 10:00 a 18:00 horas del 23 de agosto al 5 de septiembre de 2016. Los formatos de solicitud de registro se 
entregarán para su llenado, al momento del registro y entrega de la documentación. 
Dicha convocatoria, se dará a conocer en la página oficial de la Delegación, con dirección electrónica: 
http://www.tlalpan.gob.mx.  
 
En ningún caso, las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las reglas 
de operación. Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación de esta actividad institucional son 
gratuitos. 
 
A quienes realicen el registro se entregará un comprobante impreso con un número de folio único que acreditará su registro y 
con el cual podrán dar seguimiento a su solicitud. 
 
Las personas que resulten seleccionadas en esta actividad institucional formarán parte de un padrón de beneficiarios, que 
será público, aunque se mantendrán reservados los datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente. En ningún 
caso esta actividad institucional ni los datos de las personas que participen como solicitantes o beneficiarias podrán 
emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en  
las reglas de operación. 
 
IX. Criterios de selección 
 
Criterios para la selección de las niñas, niños y jóvenes 
 
• Cumplir con los requisitos establecidos en las presentes reglas de operación y en la convocatoria. 
• Haber presentado solicitud de inscripción en  la actividad institucional en tiempo y forma. 
• Haber entregado la documentación completa. 
 
El número de niñas, niños y jóvenes menores y mayores de edad seleccionados está sujeto únicamente a la capacidad de la 
propuesta pedagógica de los colectivos que implementarán la actividad institucional y a la disponibilidad de espacio de las 
sedes donde se realizarán las actividades. 
 
En caso de que las solicitudes de inscripción a la actividad institucional sean mayores que los recursos y espacios 
disponibles, se tomará como criterio de selección para su determinación, el orden de prelación del registro de solicitudes. 
Asimismo, todas las niñas, niños y jóvenes que cumplan con los requisitos y no resulten seleccionados, conformarán una 
lista de espera que se integrará en orden de prelación del registro de las solicitudes y se incorporaran a la actividad cuando 
alguna persona selecciona sea dada de baja o decline su participación de manera voluntaria. 
 
Criterios de selección de los colectivos 
 
De los colectivos 
 
• Cumplir con los requisitos establecidos en las presentes reglas de operación y en la convocatoria. 
• Haber presentado solicitud para participar en la selección de colectivos en la actividad institucional en tiempo y forma. 
• Haber entregado la documentación completa. 
• No tener antecedentes de incumplimiento a obligaciones contraídas con motivo de su participación en cualquier otra 
actividad institucional o programas de desarrollo social implementados por la Delegación Tlalpan en ejercicios fiscales 
anteriores al 2016. 
 
Las propuestas presentadas serán evaluadas por un Órgano Colegiado de Selección que escogerá a los tres colectivos que 
llevarán a cabo las actividades de formación musical. Estará conformado por la Dirección General de Cultura, la Dirección 
de Cultura Comunitaria y personas invitadas con trayectoria y experiencia profesional en la formación musical y la 
conformación de agrupaciones musicales. 
 
El Órgano Colegiado de Selección dará prioridad a los colectivos cuyos proyectos resulten mejor evaluados conforme a los 
siguientes criterios: 
 
• Claridad e integridad en la presentación conforme a los requisitos señalados en las presentes reglas. 



• Experiencia acreditada de los profesores que impartirán los talleres y estarán a cargo de las actividades de formación 
musical. 
• Solidez en la propuesta pedagógica para la implementación de los talleres de formación musical.  
• Solidez en la propuesta de conformación de agrupaciones, ensayos y presentaciones. 
• Cantidad de horas/clase y beneficiarios por taller. 
• Capacidad para cumplir el objetivo general, los objetivos específicos y las metas de la actividad institucional. 
 
X. Requisitos de permanencia en la Actividad Institucional, causales de cancelación de registro y de baja 
 
Requisitos de permanencia 
 
• Cumplir con las obligaciones establecidas en las presentes reglas de operación y la convocatoria. 
• Cumplir con las obligaciones establecidas en el convenio (solo colectivos). 
 
a) Colectivos 
 
Causas de cancelación de registro 
 
• Falsedad de la información o documentación proporcionada. 
• Duplicidad de la documentación personal de los integrantes del colectivo. 
• Renuncia. En este caso, la persona representante deberá firmar el formato de baja establecido. 
• Contar con algún apoyo económico de la misma naturaleza. 
• Contar con antecedentes de incumplimiento en las obligaciones contraídas derivadas de la participación en cualquier otra 
actividad institucional o programas de desarrollo social implementado por la Delegación Tlalpan en ejercicios fiscales 
anteriores al 2016. 
 
Causales de baja de la actividad institucional 
 
• Renunciar a la actividad institucional. En este caso, la persona representante deberá firmar el formato de baja establecido. 
• Negar la inscripción en las actividades a la niña, niño o joven que la solicite, habiendo capacidad para su incorporación y 
cumpliendo los requisitos correspondientes. 
• Cometer conductas discriminativas por razones de género, edad, discapacidad, preferencia sexual, nivel de estudios, nivel 
socioeconómico, preferencia política, religión o cualquier otra práctica que ponga en riesgo la salud, la integridad, la 
dignidad y/o la seguridad de los profesores o las niñas, niños y jóvenes inscritos en las actividades. 
• Maltrato hacia las niñas, niños y jóvenes que participan de las actividades, por parte del colectivo o de los responsables de 
la ejecución de la propuesta pedagógica. 
• No concluir los trámites que permitan la entrega del apoyo económico. 
• Suspender la realización de las actividades a que se comprometió el colectivo. 
• Incumplir con la presentación de informes y comprobantes de gasto contemplados en las presentes reglas de operación o 
con términos que se suscriban para tal fin, en el respectivo convenio de colaboración. El incumplimiento de dos informes 
mensuales de manera consecutiva, así como la falta de comprobación de gastos, causarán baja automática. 
• Incumplir cualquiera de las obligaciones contraídas en el convenio de colaboración. 
 
La cancelación de registro o baja sólo procederá sólo en caso de que existan pruebas documentales fehacientes de 
cualquiera de los supuestos anteriores. 
 
b) Niñas, niños y jóvenes 
 
Causales de cancelación de registro 
 
• Proporcionar información o documentación falsa. 
• Renuncia. En este caso, caso deberá firmar el formato correspondiente.  
 
Causales de baja de las niñas, niños y jóvenes menores y mayores de edad: 
 
• Proporcionar información o documentación falsa. 



• Renuncia. 
• Acumular más de tres inasistencias injustificadas en un mes a las actividades en que se encuentra inscrito o inscrita. 
• Renuncia. En este caso, deberá firmar el formato de baja establecido. 
 
La cancelación de registro o baja sólo procederá sólo en caso de que existan pruebas documentales fehacientes de 
cualquiera de los supuestos anteriores. 
 
XI. Procedimientos de Instrumentación 
 
Operación 
 
La convocatoria de la Actividad Institucional se publicará en la página oficial de Internet de la Delegación y en las redes 
sociales de la Delegación, así como en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. En caso de que se presente alguna 
modificación a las reglas de operación de la actividad, ésta se hará pública a través de la página oficial de Internet de la 
Delegación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
La Dirección General de Cultura, a través de la Dirección de Cultura Comunitaria de la Delegación Tlalpan, estará 
encargada del registro y recepción de solicitudes y documentación de los colectivos interesados en participar en la 
implementación de la actividad institucional “Formación Musical para niñas, niños y jóvenes de Tlalpan 2016”, en un 
horario de 10:00 a 18:00 horas, del 23 de agosto al 5 de septiembre de 2016 en Plaza de la Constitución esquina Moneda, 
Colonia Tlalpan Centro, a partir de la publicación de la convocatoria en la página oficial de la Delegación 
(http://www.tlalpan.gob.mx). 
 
El Órgano Colegiado de Selección evaluará la documentación y los proyectos proporcionados por los colectivos interesados 
en ser seleccionados como beneficiarios de la actividad institucional “Formación Musical para niñas, niños y jóvenes de 
Tlalpan 2016”, a efecto de determinar si los proyectos cumplen con las metas y los objetivos establecidos en las presentes 
reglas de operación.  
 
Las propuestas que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes reglas de operación serán analizadas y 
evaluadas por el Órgano Colegiado de Selección, que escogerá a los tres colectivos que llevarán a cabo las actividades de 
formación musical. Estará conformado por la Dirección General de Cultura, la Dirección de Cultura Comunitaria y personas 
invitadas con trayectoria y experiencia profesional en la formación musical y en la conformación de agrupaciones. 
 
Concluido el proceso de selección de colectivos, la Dirección General de Cultura, a través de la Dirección de Cultura 
Comunitaria, hará pública la selección de beneficiarios a través de la página oficial de la Delegación Tlalpan, durante el mes 
de agosto. Los colectivos que resulten ser seleccionados para formar parte de la actividad institucional serán notificados a 
través del correo electrónico que su representante haya proporcionado en el formato de solicitud. 
 
Los colectivos seleccionados firmarán un convenio de colaboración con la Delegación Tlalpan, el cual establecerá los 
derechos y obligaciones de las partes, con base en el proyecto presentado. Realizado lo anterior, la Dirección de Cultura 
Comunitaria continuará los trámites administrativos a que haya lugar para la entrega del apoyo económico. 
 
La Dirección de Cultura Comunitaria auxiliará a los colectivos a articular los proyectos, organizar los horarios y lugares de 
realización de las actividades, en su caso, y coadyuvar a difundirlas entre la comunidad. Deberá generar las condiciones 
necesarias para que los colectivos seleccionados puedan llevar a cabo sus actividades. Deberá facilitar espacios, coordinar 
algunas actividades logísticas, si fuera el caso, y horarios para tal efecto. 
 
La Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales será responsable de realizar las transferencias monetarias 
correspondientes a los representantes de los colectivos. 
 
Los colectivos deberán presentar un informe mensual a la Dirección de Cultura Comunitaria, en los que deberá detallarse la 
capacitación y formación musical de las niñas, niños y jóvenes, además de las otras actividades realizadas y anexar la 
comprobación de gastos correspondiente. Igualmente, elaborarán y presentarán un reporte final de las actividades 
desarrolladas que deberán presentar a más tardar el 15 de diciembre de 2016. Tanto el informe mensual como el informe 
final deberán contener: 
 



• Listas de asistencia; 
• Evaluación final sobre el desarrollo de los alumnos según la propuesta pedagógica; 
• Número de talleres, ensayos y presentaciones ejecutadas; 
• Número de agrupaciones conformadas durante todo el desarrollo del proyecto; 
• Evaluación descriptiva del proyecto en general; 
• Registro fotográfico de las diversas actividades ejecutadas durante el desarrollo del proyecto; 
• Comprobantes y balance de gastos. 
 
El incumplimiento de las obligaciones de referencia, dará lugar a la baja inmediata del colectivo que haya incumplido las 
obligaciones de mérito y en consecuencia la cancelación de la ministración de los apoyos. 
 
En caso de baja de algún colectivo, por incumplimiento o renuncia, la Dirección de Cultura Comunitaria llamará al 
siguiente colectivo en haber sido calificado de forma positiva por el Órgano Colegiado de Selección; el colectivo informará 
de las modificaciones que tendrá su proyecto de acuerdo con el apoyo económico que le sería proporcionado y el tiempo 
disponible para ejecutarlo. 
 
Supervisión y Control 
 
La Dirección General de Cultura será la responsable de la validación final de cada una de las etapas en la implementación 
de la actividad institucional. 
 
La Dirección de Cultura Comunitaria será la encargada de vigilar el correcto funcionamiento de las actividades 
desarrolladas por el colectivo, a través del registro y sistematización de los informes mensuales y de la aplicación de listas 
de asistencia.  
 
La Dirección General de Cultura, a través de la Dirección de Cultura Comunitaria, será la encargada de la evaluación 
interna de la actividad institucional a que hace referencia la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal.  
 
Las actividades realizadas por los colectivos se verificarán por medio de listas de asistencia e informes de actividades. La 
Dirección de Cultura Comunitaria será la encargada de vigilar el cumplimiento de esas actividades (talleres, ensayos, 
presentaciones, etcétera) mediante su registro periódico. 
 
La evaluación y seguimiento de los proyectos se realizará con base en los informes mensuales e informe final de los 
colectivos seleccionados. 
 
XII. Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana 
 
Si el solicitante o el beneficiario considera que ha sido perjudicado por la instrumentación de la Actividad Institucional, ya 
sea por una acción u omisión de alguna o algún servidor público dentro de los 30 días siguientes en que haya sucedido el 
acto u omisión motivo de la queja, podrá, en primera instancia, presentar una queja o inconformidad, de manera verbal o por 
escrito, ante la Dirección General de Cultura de la Delegación Tlalpan, ubicada en Plaza de la Constitución No. 10, Colonia 
Tlalpan Centro. C.P. 14000, en un horario de 10:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 
 
La Dirección General de Cultura, será el área responsable de la recepción, atención y seguimiento de las quejas y tendrá un 
plazo de hasta 15 días para emitir una respuesta por escrito.  
 
En caso de que la Dirección General de Cultura no resuelva con base en las pretensiones del quejoso, podrá presentar una 
queja ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, ubicada en Calle Vallarta, número 13, Colonia Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, y/o ante el Órgano de Control Interno de la Delegación Tlalpan. También podrá registrar su queja 
a través del Servicio Público de Localización telefónica-LOCATEL, el cual deberá turnarla a la Procuraduría Social de la 
Ciudad de México y en su caso a la instancia correspondiente para su debida investigación. 
 
XIII. Mecanismos de Exigibilidad 
 
Los lugares donde estarán a la vista del público requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que los 
interesados puedan acceder al disfrute de beneficios de la Actividad Institucional son: la Dirección General de Cultura. 



 
Se podrá acceder a los mecanismos para exigir a la autoridad responsable la atención a su solicitud, mediante escrito 
ingresado a la Dirección General de Cultura, siempre que se haya cumplido con los requisitos y mecanismos de acceso para 
participar, establecidos en la Actividad Institucional: “Formación Musical para niñas, niños y jóvenes de Tlalpan 2016”, 
salvo que por restricción presupuestal no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a la Actividad Institucional. 
 
Se garantiza que todos los colectivos que cumplan con los requisitos y presenten la documentación completa a que hacen 
referencia las reglas de operación de la Actividad Institucional, podrán participar en los procesos de selección. 
 
Para la elaboración del padrón de los colectivos beneficiados no se aplicarán favoritismos, ni discriminación. Las 
condiciones serán claras, transparentes, equitativas y calendarizadas. Con los mecanismos implementados para la 
elaboración del padrón se fomenta la equidad social, de género, logrando igualdad en la diversidad. Cualquier persona 
puede exigir a la Delegación Tlalpan que las incorporaciones al listado de los colectivos seleccionados sean claras, 
transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 
 
Cualquier persona podrá exigir a la Delegación Tlalpan que en todo momento sean respetadas las reglas de operación. 
Cualquier colectivo seleccionado podrá exigir a la Delegación Tlalpan que sean cumplidos en tiempo y forma los plazos 
establecidos para la entrega de los apoyos económicos y materiales. La Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de 
México, ubicada en Avenida Tlaxcoaque, Número 8, Edificio Juana de Arco, Colonia Centro, Teléfono 5627 9700, es el 
órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 
 
X. Articulación con Otros Programas y Acciones Sociales 
 
La actividad institucional “Formación Musical para niñas, niños y jóvenes de Tlalpan 2016” no se articula con ningún 
programa implementado por la Delegación Tlalpan u otra dependencia de la Administración Pública de la Ciudad de 
México. 
 
XI. Consideraciones Finales 
 
Esta actividad institucional es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta actividad 
institucional con fines políticos electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de esta actividad institucional en la Ciudad de México será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente. 
 
La instrumentación de la presente actividad institucional se encuentra sujeta a la suficiencia presupuestal que determine la 
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, y puede ser suspendida en cualquier momento por la Delegación Tlalpan sin 
incurrir en responsabilidad alguna. 
 
La recepción de documentación y el proceso de registro a la actividad institucional no garantizan la entrega del apoyo 
económico, exclusivamente permite a los colectivos interesados participar en el inicio del trámite. La solicitud estará sujeta 
a la revisión de la documentación y valoración, para determinar si se ajusta o no a los objetivos de la actividad institucional. 
 
La participación en esta actividad institucional supone la aceptación de las presentes reglas de operación. 
 
Las actividades desarrolladas en esta actividad institucional se realizarán en las sedes o sitios y horarios que determine la 
unidad administrativa responsable de su implementación, por lo que todos los interesados deberán contar con disponibilidad 
de horario en el período que se acaba de señalar. 
 
Los datos obtenidos de los participantes en este proceso serán protegidos de acuerdo con la Ley de Protección de Datos 
Personales del Distrito Federal y sus Lineamientos. 
 
La Delegación Tlalpan, a través de la Dirección General de Cultura, es la instancia competente para resolver lo no previsto 
en las presentes reglas de operación, así como los aspectos relacionados con su aplicación y operación. 
 



Las personas interesadas en recibir información sobre cualquier aspecto relacionado con la implementación de la actividad 
institucional podrán acudir, de lunes a viernes, en un horario de 10:00 a 18:00 horas, a la Dirección de Cultura Comunitaria, 
ubicada en Plaza de la Constitución sin número esquina Moneda, Colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, o llamar al teléfono 
5485 3266. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México a diez de agosto de dos mil dieciséis. 
 
 
 
 
 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 
Jefa Delegacional en Tlalpan 


